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Proceso Incidente de Desacato 
Accionante  Alba Nora Gallego Murillo, CC. 43.512.121 
Accionado Sura EPS 
Radicado No. 05001 31 10 014 2022 00078 00 
Decisión Información en traslado 

 

 

Atendiendo la solicitud elevada por la señora Alba Nora Gallego Murillo, 

el despacho hizo nuevo requerimiento a la entidad reclamada, SURA EPS, 

quien allegó documentación dando cuenta del trámite y pago que ha 

ofrecido respecto a las incapacidades reclamadas por la solicitante. 

 

Siendo así, deviene procedente dar traslado de lo anterior, a la solicitante, 

por el término de dos (2) días, a fin de que manifieste lo pertinente.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  


